BOLETIN INFORMATIVO

MAYO 2010

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Todos los asociados que tengan concertado con nosotros su asesoramiento fiscal, deben pasar por nuestras oficinas antes del 30  de Junio al objeto de preparar la Declaración de la Renta de 2010. La documentación a aportar será: 

· RENTA AÑO 2009 

· BORRADOR O DATOS FISCALES ENVIADOS POR HACIENDA (SI LO TIENEN)

· FOTOCOPIA DNI DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR (NIÑOS CON 14 AÑOS OBLIGADOS A TENER DNI)

· RECIBOS DE CONTRIBUCIÓN (IBI) AÑO 2009 DE TODOS LOS INMUEBLES (VIVIENDA HABITUAL INCLUIDA). EN CASO DE QUE LA VIVIENDA HABITUAL NO SEA EN PROPIEDAD SE NECESITA LA REFERENCIA CATASTRAL.

· JUSTIFICANTES DE LAS CUENTAS BANCARIAS (LOS FACILITA EL BANCO), PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS DE VIVIENDA HABITUAL, PLANES DE PENSIONES, COMPRA-VENTA DE ACCIONES, FONDOS DE INVERSIÓN, ETC…

· CERTIFICADO DE RETENCIONES AÑO 2009 DEL CONYUGE

· CERTIFICADO cobro de pensiones/subvenciones/prestaciones/ BAJAS MÉDICAS/otros 2009 

· ESCRITURAS DE COMPRA-VENTA DE INMUEBLES 
· MODELOS 130-131 IRPF PAGADOS A LO LARGO DEL 2009 
· Nº CUENTA BANCARIA (PARA PAGO O DEVOLUCIÓN DE RENTA)
· Aquellos  asociados no acogidos a módulos deberán aportar los libros de ventas e ingresos, los de compras-gastos e inversiones.

· Importe por confección de la declaración de la renta: 15 euros. 

CORREOS ELECTRONICOS/WEB DE EMPRESAS ASOCIADAS
Ashal utiliza cada vez mas el mail para comunicarse con sus empresas asociadas e informar de asuntos urgentes que no es posible notificar por correo ordinario. Asimismo, estamos en pleno proceso de elaboración de la nueva web de Ashal. Por ello, rogamos a los asociados que aun no lo hayan hecho nos comuniquen sus direcciones mail y web a  ashal@ashal.es
SECTOR ALOJAMIENTO TURISTICO.  
REAPERTURA DE PISCINAS. 
El Decreto 23/99, de 23 de febrero,  Reglamento Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo,  establece en su art. 28 que “la inactividad de las piscinas por un periodo de tiempo superior a seis meses requerirá la concesión por parte del Ayuntamiento competente de la correspondiente licencia de reapertura, que requerirá el informe sanitario favorable del Delegado Provincial de la Consejería de Salud”.

MODIFICACIÓN NORMATIVA

** Modificación del Decreto 164/2003, de ordenación de campamentos de turismo

** Modificación del Decreto 35/2008, del Registro de Turismo

** Modificación del Decreto 47/2004, de establecimientos hoteleros

Mas información: Ashal – Isabel 950 28 01 35 
HORARIO DE VERANO DE ASHAL. Del 15 de junio al 15 de septiembre nuestras oficinas abrirán de 08,00 h. a 15,00 h. 
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ALMERIA CAPITAL

** TERRAZAS: Recordamos a todos los asociados con terrazas sobre la obligación de regularizar sus instalaciones atendiendo a los requerimientos de la nueva ordenanza municipal reguladora. Más información: Maria – 950 28 01 35 
** PEDESTALES DE HELADOS

· Paseo Marítimo: pendiente de publicación de anuncio en periódico. 

· Resto de zonas: abierto plazo de solicitud.

** ADJUDICACION DE NUEVOS KIOSCOS DE HOSTELERIA

- UBICACIONES DONDE INSTALAR LOS QUIOSCOS: Las ubicaciones para la instalación de los nueve quioscos cafeterías-bar y uno de prensa, determinadas por el Ayuntamiento son:
􀁺 CAFETERÍA-BAR:

− QUIOSCO LA CAÑADA DE S. URBANO: frente al Complejo Deportivo Municipal de La Cañada.

− QUIOSCO SAN JUAN DE DIOS: En La Cañada de San Urbano, junto a la pista de jockey

− QUIOSCO DEL MEDITERRÁNEO: frente a los aparcamientos del Estadio del Mediterráneo

− QUIOSCO VEGA DE ACÁ: Avda. Vega de Acá,  en su cruce con la C/ María Casares.

− QUIOSCO ESTADIO DE LA JUVENTUD: Zapillo, entre las calles Avd. Madrid y S. Juan de Ávila

− QUIOSCO COSTA BALEAR: En el Paraje de Torrecárdenas, zona ajardinada  C/ Costa Balear.

− QUIOSCO TITO PEDRO: zona ajardinada comprendida entre la C/ Marruecos y la C/ Italia.

− QUIOSCO LA PESETA: En la zona ajardinada colindante cn la Avd. de la Peseta.

− QUIOSCO CARRETERA DE RONDA: Nueva Andalucía, espacio ajardinado al Este de CtraRonda

􀁺 PRENSA:

− QUIOSCO PLAZA DE DALÍAS: En la zona destinada a vía pública, entre c/ Benizalón y Lentisco

- DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Almería. b)

Teléfono: 950 21 00 00 (Ext. 2056) y Fax: 950 21 04 28 Página web: www.aytoalmeria.es 
- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: a) Plazo de presentación de proposiciones: TREINTA DIAS NATURALES, a partir de la publicación del anuncio  en el B.O.P de Almería.

** Planos  Turísticos. 
Ashal está colaborando con la Asociación Radio Taxi para la elaboración de planos con rutas guiadas en taxi para los turistas que nos visiten. En los planos, que se repartirán entre los hoteles de Almería,  se especifican los itinerarios y sus precios. Así mismo, tenemos noticias de que el Área de Desarrollo Económico tiene previsto hacer planos con recorridos comerciales que –igualmente- repartirán entre los  hoteles. 
** Condiciones específicas de admisión.
Tras años de solicitudes reiteradas sin respuesta alguna, hemos conseguido que el Ayuntamiento se decida a conceder a nuestros establecimientos las “Condiciones Específicas de Admisión” que regula la normativa vigente. Todos los asociados interesados en obtener sus condiciones específicas de admisión (prohibición de entrada a quien calce o vista indumentaria incorrecta, porte comidas o bebidas del exterior,  use los aseos sin realizar alguna consumición, acceso de menores de 18 años para los pubs y discotecas, etc.) debe contactar con Ashal aportando fotocopia de su licencia municipal de apertura.
